
Constancia secretarial. Manizales, 28 de julio de 2023, le informo señora juez, que el 

presente proceso pasa a Despacho para autorizar notificación por aviso a la demandada. 

 

 
Valeria Martinez Castellanos 

Judicante 
 

 
 
 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
 Manizales, primero (1) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
  

RADICADO 170014003001 202200522 00 

ASUNTO Valida Notificación – Ordena Aviso 

 

Se tiene por válida la citación para notificación personal realizada por la parte 

demandante a la señora MARIBEL ALDANA BERMUDEZ en la dirección autorizada 

por el Despacho teniendo en cuenta que se aporta certificado de empresa de 

servicio postal con resultado positivo.  

 

Así entonces, al tenor de lo establecido en el artículo 317 del C. G. del P., se 

requiere a la parte demandante para que en el término de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, cumpla con la carga procesal de 

remitir aviso a la demandada MARIBEL ALDANA BERMUDEZ por hallarse 

superado el término para comparecer a recibir notificación personal de la orden 

de apremio, sin que lo hayan hecho, so pena de tener por desistido tácitamente 

el presente proceso mediante providencia en tal sentido. 

 

 

NOTIFÍQUESE 1 

                                                 
1 Publicado por estado No. 128 fijado el 02 de agosto de 2023 a las 7:30 a.m. 

  
LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO 
Secretario  
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